
REVISIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS 

Rad. No. 11001-31-10-019-2022-00429-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., doce de abril de dos mil veintitrés. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la demandada 

ANGÉLICA PATRICIA GONZÁLEZ TOLOSA se notificó personalmente de la actuación 

conforme a acta de notificación de 16 de enero de 2023 (índice 010), y dentro del 

término legal otorgado confirió poder a un abogado, contestó la demanda y propuso 

excepciones de mérito. 

 

1.1. Se RECONOCE como apoderado judicial de la demandada al abogado 

DANIEL ANDRÉS CORREDOR ZAMORA, en los términos y para los fines estipulados 

en el memorial poder allegado al plenario. 

 

2. De las excepciones de mérito propuestas córrase traslado a la parte 

demandante conforme a lo preceptuado en los artículos 110 y 370 del C.G.P. 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

3. 1. De conformidad con lo normado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, se REQUIERE a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

proceda a dar impulso a la actuación, dando cumplimiento a lo ordenado en el 

ordinal “tercero” del auto emitido el 3 de agosto de 2022, otorgando poder a un 

abogado que represente sus intereses en este trámite, so pena de terminar el 

presente proceso por desistimiento tácito.  

 

3.1. Permanezcan las diligencias en la secretaría.  

 

3.2. Notifíquese a la Defensora de Familia y al Representante del Ministerio 

Público adscritos a este Juzgado. 

 

 

 

Notifíquese.  

 



 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
YPD  

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   59 de 13/04/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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